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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA. 

 

 

SIGCMA 

  

 

  

   

     

RADICACIÓN 88001-4003-001-2021-00171-00 

REFERENCIA Ejecución de la garantía mobiliaria 

DEMANDANTE Davivienda S.A.  

DEMANDADO Efraín Alberto Martínez Medina    

 

 

INFORME 

Doy cuenta a la señora Jueza con la solicitud de ejecución de la referencia, del memorial 

presentado por el extremo activo, a través del cual solicita se oficie a la SIJIN a fin de que  

informe el resultado de la orden de aprehensión librada dentro del presente asunto. Aunado a 

ello, doy cuenta de los memoriales presentados por el ejecutado, a través de los cuales allega 

constancia de paz y salvo expedida por Davivienda respecto de la obligación que dio lugar a la 

orden de aprehensión y solicita la devolución del vehículo Kia Soul, identificado con placa 

HXP457, color blanco, de su propiedad, el cual afirma “está generando gastos de patio”. 

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase Usted proveer. 

 

 

JENIFFER BERNARD BARRETO 

SECRETARIA 
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